
B. O. del E.-Núm. 301 . 1& diciembre 1972

ORDEN de- 13 ds diciembre de 1972 por la que se
apla.aa la apUcación de lo establecido en el articu~
lo B.O de la Orden de esta Presidencia del Gobierno
de 4 de julio de 1972 hasta elIde junio de 1973.

Ilustrísimo señor;

La Orden de la Pfesidenciadel Gobierno de -4 de julio de Ul72
.estableció, en su artículo 6.°. "Que, a, partir del 1. de enero de 1873.
la inscripción en el Registro de Personal seria requisito indis
pensable' para que puedan acreditarse' haberes a. quienes pras·
tan servicio en ,lQs Organismos autónomos y deban figurar en
aquel Registro, conforme a lo dispuesto' en el Ej,rtlculo b.a • 1. del
Estatuto de Personal de Organismos Autónomos, aprobado por

. Decreto de 23 de Julio de 1971; .
En esta misma disposición se condicionaba' la inscripción a

la publica,ción por los Organismos autónomos de las correspon
dientes relaciones de sus funcionarios.

Comoquiera que dicha, -publicación aún nQ ha sido comple
tamente concluida, es aconsejable aplazar la exigencia contenida
en el artículo 6. 0 96 la orden de 4 de }ulio' de 1972, en ,atención.
además, a la conveniencia de que la inscripción en el Registro
sea exigida' simultáneamente l con el alcance previsto, ·para tod,os .
10s' Organismos autónomos.

En su virtud, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, esta Presidencia del .Gobierno ha tenido a bien apla-

zar la aplicación de lo establecido por el artículo 6.° de 180
Orden de esta Presidencia del Gobierno de 4,de julio de. 1972
hasta- elIde junio de 1973.

No obstante el citaqo aplazamiento, Jos" Organismos autóno
mos y los -órganos competentes de la Dirección General de la.
Función R.,ública aceler:arán sus trabaJospar8r .proceder 10 -an~
tes posible a la publicación &e las relaciones de funcionarios
y su inscripción en -el Registro -de Personal

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a -V. b
Madrid. 13 da diciembr~ de 1972.

CAl'l'ERO

Ilmo. Sr. Director general de la Fun.ción' Pública.
, .

CORRECCION ele e1'1"ores· de la Orden de 14. de di~

cjembre de 1972 por la que 88 reglamenta la exac~

ctón ,parafiscal denominada derechos regulador".

Advertido error por omisión en el texto remitido para su pu~

blicfl.j:ión de .la citada. Orden, inserta en el .Boletín Oficial del
. Estado,. número 300, de fecha 15 de' diciembre de 1972. pág:¡~

nas 22362 a .22364. se rectifica transcribiendo a' conUnua9ión el
anejo a que hace referencia el articulo séptimo de djcha dis
posición.

EJEMPLAl'

NUMEl'o

1l

AN'EJO

DECLAI\ACION DE INGl'ESO A CUENTA

(Orden ministerial de 14 de diciembre de 1972, .Boletín Oficial del Es~

tacto" .número 300, reglamentaria del Decreto 3221/1972, .regulador de las
importaciones de prü9uctos alimenticios) . .....,.,

Número de la solicitud o dacIa-
ra-clón ; .

Importador , ~ ; ;

Dirección , , Teléfono

2)

Mercancía

•.............. ,.' , ' .

3)

,Partida arancelaria .

...................' , .-..

4)

Cantidad

. ~ .

5)

Unidad ..............., ,..

6)

Fecha de presentación en el Registro .Ge
nerae de la declaración o solicitud de

importación:

Derecho regu'lador vigente por unidad Impcrte total en pesetas f

- ' Boletín ,Oficial,. número' . ; .

Dla Mes

...................:.......•

Año

•
De acuerdo con el artículo séptimo de .la Orden ministerial de 14 de d.iciembre de 1972 que reglamentá el Decreto 3221/1972;

el que suscribe presénta' ante la Sec~ión corres,pt)ndieiite de la· Dirección Ceneral de Politica· Arancelaria e Importación esta :de~

daración de ingreso a cuenta, dentro del plazo que se establece de setentlÍ y dos lloras. por1a cantidad correl'.lpom;liente a la im
portación que se pretende reálizar (cuadro al. Que en' ej~cución de lo dis~uestó en la Or~én minis~erial citada, -la mencionada
c'anUdad de pesetas. (en letra) ha sido ingresada en la central del Banco de Espaila. en la
cuenta .Organismos dé la Adminil'.ltración del E!ltado. Comisaría. General de ~bastecimientos y Transportes. Derechos para la re-. ¡resguardo (número) , ' } _
gulad'óIi del precio de productos alimenticios,.. según , . ). . ' que se acampana.

resguardos (números .

y para que conste, firmo la presente en Macb:id, .

V.o B.o:
El Jefe de la ~ección.

c;le ••••••••••••••••••••••••• ,•••• :•• de ~

(Facha en letra.)

lEirma. del intereSadoJ


